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A particulares, 60 céntimos,

PARTE OFICIAL Nacional de Carbones:> y el «Institu-
to de Investigaciones de aplicaciones
de los Combustibles»; Italia, el «Co-
mité Central para el aprovechamiento
y suministro de Combustibles», la
«Dirección general de Combustibles^
y la «Comisión del Gobierno de Acei-
tes minerales»; Bélgica, la «Comisión
de Carbones» y la «Comisión de Car-
burantes»; Alemania, Suecia, el Ja-
pón y Australia disponen también de
análogos organismos.

el Presupuesto del Estado, hasta que
decidido el Directorio Militar, ante
los agobiantes déficits del Presupues-
to, a sanear la gestión de la Hacienda
pública, derogó aquel régimen por
Real decreto, sometido a V. M. en 23
de Diciembre del año 1924. En el en-
tretanto cuidó el Directorio de prepa-
rar una evolución hacia la normalidad
en cuestión tan ardua, nombrando una
Comisión de técnicos en 14 de Abril
de 1924'para que se realizase un es-
tudio a fondo del problema industrial
en las minas de Asturias, y posterior-
mente, en 16 de Enero de i 25, orga-
nizó la Comisión de combustibles, que
desde aquella fecha viene preparando
una meritoria labor que ha de quedar
integrada a la que se propone llevar
a cabo el proyectado organismo

que el Presidente
lustros, de acuei

tiene el honor deSu Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan, sin novedad en

iladrid, 6 de E

SE

A L. E. P
Miguel Peimo di

su importante salud
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

BE ALI

A propuesta
Consejo de MiniLa influencia de estas cuestiones en

la economía nacional es de suma im-
portancia, y este Gobierno, que así lo
reconoce, como también la urgencia
en no aplazar las soluciones que pue-
den ser convenientes, puestas ya al-
gunas de relieve por las Comisiones
de Combustibles que funcionan, com-
binando el estudio de tanta compleji-
dad con la mayor competencia, y aten-
diendo a su vez a la aspiración ma-
nifiesta de aquellas Comisiones y por
el pais en general que clama impe-
riosamente por una regulación de in-
tereses, ha creído deber proponer a
Vuestra Majestad la constitución del
alto organismo que con la superior
solvencia y como último asesoramien-
to, proponga las normas para la me-
jor organización de la economía de
estas materias fundamentales de la
riqueza. En este organismo, integra-
do por tan diversos y positivos va-
lores, habrán de ser escuchados y con-
certados los pareceres de productores
y consumidores de combustibles, la
representación del trabajo manual de
estas industrias y la de los elementos
de importación, con la suficiente del
Estado. En él, Comisiones permanen-
tes convenientemente preparadas po-
drán informar en relación a los prin-
cipales aspectos del problema y otras
eventuales, estudiarán cuestiones de
un mayor detalle, para que tan com-
plejo problema pueda desenvolverse
dentro de ]a unidad indispensable y
con el artículo de sus factores, sin-
tiéndose de este modo en su seno las
palpitaciones todas de la industria y
del comercio, de la técnica que pro-
pugna por el perfeccionamiento de la
producción y mejor aprovechamiento,
y aun las de la vida popular por el
consumo de los combustibles.

con este
Vengo en decrí

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS Artículo 1.°
cia inmediata de
Consejo de Mini
Consejo Nacional
cual compete esti

i régimen y admini

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La importancia decisiva
y siempre creciente para la defensa pa-
tria y para las actividades de la eco-
nomía del pais de los combustibles
sólidos y líquidos, en tanto se refiere,
por una parte a la producción nacio-
nal de tales materiales, a la influencia
que ejerce en nuestro mercado la evo-
lución del mercado internacional, y
por otra parte a la respetabilidad de
la cuantía de los intereses que repre-
sentan y el ser base del sustento de
numerosas masas obreras, obliga a
todos los Gobiernos concientes de la
transcendencia del problema a buscar
los cauces más adecuados para su des-
envolvimiento, que por ser así espe-
ciales quedan regulados por organis-
mos que los definen y mantienen. En
todos ellos están representados los
-sectores de la Nación que sienten su
influencia, para examinar mejor la
cuestión en sus face+as diversas; para
acoplar las aspiraciones e intereses,
comenzando con el acercamiento in-
dispensable; para establecer la orga-
nización de los factores que a su des-
envolvimiento concurren; para reco-
ger todas las opiniones bien sentidas,
y en ellos también surge siempre, por
la conciencia de todos y por la alta
representación del Estado, el sagrado
interés de la colectividad.

En relación a los combustibles lí-
quidos, con los trabajos de esta ul-
tima Comisión, ha quedado compro-
bado im hecho consolador: el que los
combustibles de producción nacional
sirven para las necesidades de Gue-
rra y Marina, asegurando el servicio
de nuestro automovilismo oficial y
para el suministro de nuestra escua-
dra en los generadores a vapor y en

nientes a una solii'
cional del problem
bles, sus normas
prescripciones que
pondan para los o
do y los especiales
Empresas de inter
ducción, distribuc
dichos combustibl

los motores Diessen de los submari-
nos. De este hecho y del que nues-
tras importaciones de petróleos y de-
rivados acusan cada año mayores su-
mas, que tanto vienen pesando en
nuestro balance del comercio exte-
rior, se deduce lógicamente la ne-
cesidad de impulsar estas industrias
y la de reconocer nuestro subsuelo
por si la fortuna nos acompañara al-
gún día. También la conveniencia de
favorecer las importaciones de estos
combustibles para que los intereses
del consumidor queden mejor garan-
tidos y la de establecer reglas fijas
adecuadas, de carácter general, para
el almacenamiento y distribución de
aquéllos en el país, es la labor que no
admite demora. Oído este Consejo po-
drá el Gobierno, con las mayores ga-
rantías de acierto, someter a V. M. en
ulteriores disposiciones la determina-
ción y el desarrollo de directrices,,
constituyendo un nuevo régimen de
combustibles en cuya preparación no
habrá sido inadvertido un derecho le-
gítimo, ni preterido un interés lícito.
En él armonizarán los intereses pri-
vados con los generales y más trascen-
dentales de la economía del país, y se
asegurarán a su vez los que afecten a
la salvaguardia y a la defensa de la
integridad de la Nación.

se en el ejercicio
obligaciones.

Artículo 2.° Fe
jo, además del Pre
(Jesignado por el (
les, de los cuales 1
sentación del Esta
el nombramiento <
que posean el títul
Minas, tres el de In
les, uno el de Inge
uno el de Ingeniero
cionario de la Hat
representante del I
Marina y un funeii
de la Economía Ni
sentarán a los disti
razón de su técnica
drán la representac
y comercio de los ce
nombre de la prodi
minerales, a propu
Nacional: uno de loAsí, la gran República de Norte

América ha constituido el <: Consejo
Federal de los Combustibles»; Fran-
cia, la «Comisión Nacional de Com-
bustibles», el «Comité del Petróleo»,

to por el Consejo d
puesto por los prod
tibies líquidos, a
mentó de la Pro din
esencias minerales

Gubdividido en las Comisiones de Car-
bonización y la de Puertos y Vías
de distribución, la de Ciencias para
la Aereonáutica militar y civil, etc., y
la «Comisaría general de Esencias y
Petróleos* , Inglaterra, la «Comisión

Bien conocida es la persistente cri-
sis que la industria hullera viene pa-
deciendo y también las disposiciones
de anteriores Gobiernos estableciendo
para remedio dé aCjuéllas el régimen
de primas, impuesto en vigor el año
1922. que gravaba considerablemente

representación de 1
trolíferos; otro de 1
carbones, y otro de
de combustibles lí
serán designados
también cinco VocnTal es el designio del Real decreto
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ransportes,
dustrias fa-

quinto, determinar el plan general a
que deban ajustarse las investigacio-
nes petrolíferas que interesen al país;
sexto, informar sobre el más adecuado
régimen de las importaciones de pe-
tróleo y derivados sobre las medidas
de seguridad para el transporte, al-
macenamiento y distribución de los

108, en relación con el 98 y 115a 117
del Estatuto Provincial, ha dispuesto
convocar a la Diputación Provincial
en Pleno para el próximo día 25, a
las doce de su mañana, para cele-
brar sesión extraordinaria en su Casa
Palacio, al efecto de deliberar y
resolver sobre la Ordenanza para la
exacción del impuesto de cédulas per-
sonales y del pliego de condiciones
para el arrendamiento, mediante con-
curso, del servicio de administración
y cobranza del impuesto de cédulas
personales.

ponen de un comedor de caoba, un ar-
mario, un tocador, un motor eléctrico,
una máquina de taladrar y otros ense-
res; tasado todo ello en la cantidad de
siete mil doscientas cuarenta pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día trece de Fe-
brero próximo, y hora de las once de
su mañana; previniéndose: que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores el diez por
ciento de aquella suma, sin cuyo rs-
quisito no serán admitidos; que asi-
mismo no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicha tasación, y que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder aun ter-
cero.

ias de gas,
aéstico; uno

otro por el
nión desig-

jiíblico que
o de Minas

asimismo

mismos

Artículo 5.° Los Vocales se reno-
varán cada seis años, siendo esa re-
novación, por mitad del total de Vo-
cales, de tres en tres años en cada
una de las representaciones del Esta-
do, Industria y Comercio y Consumos.
Los Vocales serán reelegibles.

podrá so-
Comisiones
de carácter
El Consejo
te y un Vi-
n la Comi-
por cuatro
dos de In-
ipresentan-
oor el Pre-

Artículo 6." La Presidencia del
Consejo de Ministros señalará las dis-
tintas remuneraciones o dietas que
correspondan a los Vocales de la re-
presentación del Estado o de la Conii-

Madrid, 19 de Enero de 1926
El Presidente,

Felipe Salcedoi represen- Dado en Madrid, a doce de Enen>
de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Federico G-. del Bivero

sion ejecutiva

con el ar- DISPOSICIONES TKANSITOBIAS PROVIDENCIAS JUDICIALES
te señala- En el plazo de un mes, el Consejo

propondrá al Gobierno un Reglamen-
to de régimen interior, y en el de tres
meses un Estatuto de régimen nue-
vo de combustibles. La Comisión deCombustibles, creada por Real orden
de 16 de Enero de 1925, cesará en sus
funciones tan pronto hayan aportado
sus informes y documentación al Con-
sejo que se crea por este Real decreto.

Dado en Palacio, a seis de Enero
de mil novecientos veintiséis.

ie su cons Juzgados de primera instancia
V.° B.°

ibuciones El Juez,
Francisco Fabié

(A.— 72)BUENAVISTA
físico-quí En virtud de lo ordenado por el se-

ñor Juez de primera instancia del dis-
trito de Buenavista, en providencia
de diecinueve del actual, dictada en
el juicio ejecutivo seguido por doña
Pilar Miras y Santaprisca, viuda de
Andrés Piera, contra D- Agustín Ga-
llego, cuyo domicilio y actual parade-
ro se ignora, por el presente se re-
quiere al expresado D. Agustín Ga-
llego al pago de las responsabilidades
por que se despachó la ejecución en
los procedimientos antes expresados,
o sean dos mil doscientas setenta pe-
setas un céntimo, importe de tres le-
tras de cambio, intereses legales des-de la fecha de los protestos, gastos deéstos y costas causadas y que se cau-
sen hasta el completo pago; habiéndo-
se practicado en diecinueve del co-
rriente sin el previo de requerimiento
ae pago del deudor, en razón a igno-
rarse su paradero, la diligencia de em-
bargo, recayendo sobre el crédito de
cuatro mil pesetas que el demandado
tiene contra doña Francisca Pavón,
como saldo o liquidación de un con-
trato de obras.

LATINA
En virtud de providencia del señor-

Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
dos del actual en el juicio ejecutivo en
vía de apremio, instado por la Socie-dad «Mármoles de Urda», contra don
José Martínez Bermúdez, se anuncia
por primera vez la venta, en pública
subasta, de la finca que ha sido tasadapericialmente en la cantidad de veinti-
siete mil cuatrocientas cincuenta ycinco pesetas con cuarenta y cuatro
céntimos, y se describe así.

)tantes v

íbustibles
ey de 30

ALFONSO
x la exen

El Presidente del Consejo da Ministros,
Miguel Pkimo de Rivera y Oebaneja

u otros

gobierno Civil Finca enclavada en el término muni-
cipal de Vallecas, y su calle
camino de Valderribas, núme-
ros veintidós y veinticuatro
que linda: al Este, con el citado
camino; al JSÍorte, con la callede Gerardo Rueda; al Oeste
con la calle de Julián Besteiro,y al Sur, con casa y solar, pro-
piedad, respectivamente, d eD. Ramón Vides y D. Miguel
-fines; que mide quinientos
ochenta y seis metros cuadra-dos y treinta y siete decíme-
tros, también cuadrados, equi-
valentes a siete mil quinientos-
cincuenta y cinco pies y dos dé-
cimas cuadrados, de los cualesestán edificados mil ochocien-tos doce pies cuadrados, que-dando el resto on forma de so-
i*r,

r
y la superficie edificada loesta por una construcción deplanta baja, distribuida en vi-

lll ?V st.ab l° obra y

ble en cubierta está destinadaa almacenar pienso. La cons-fa-ucciones de tipo modesto.

el de Alcalá H« xr Ju zgado y en-isdetti?;s o
el

a iíadLi -
previniéndose- „ mo

'
a las once:

Posturas q ue ñn q t "V6 Emitirán
ras partesTe a tTs " d°S terce "P

rse a ¿mJ?^™? 1*tomar p ar te en la \cedei ; q«e para
¡tótadoP

res co
e
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n

s : b̂^ <a^beráílo S

la mesa del f, en
cantidad

b
' ai diez por ciento-

i dad a la
stria Na-
los docu-
ttabüidad

Jefatura de Obras Públicas

Carreteras Expropiaciones
En cumplimiento de lo que precep-

túa el artículo 61 del Eeglamento para
la aplicación de la vigente ley de Ex-
propiación forzosa, he acordado que el
día 25 de Enero de 1926, a las once

con

se persone en el Ayuntamiento de
Chamartín de la Eosa el pagador de
Obras Públicas de la Jefatura de la Y asimismo se cita de remate al re-pstido D. Agustín Gallego, para que,dentro del término improrrogable denueve días, comparezca a oponerse ala ejecución despachada si le convi-

niere, personándose en forma en losautos; bajo apercibimiento, si no loverifica, de ser declarado rebelde yno hacerle otras notificaciones que lasprevenidas por la Ley, quedando enbecretana, a su disposición, las co-
pias presentadas de la demanda y do-
cumentos.

OIUCIO
provincia, con un representante de la
Administración, para proceder al p
de Las tincas expropiadas en dicho tér-
mino municipal con motivo de la cons-

ctai

i dé i

leí i
tracción de la carretera de tercer or-
den de la I ¡asilla del Portazgo en la de
Madrid a Francia por Irún a la del
Hipódromo a Chemartín de la Eosa

ie i

isenanza

ICCIOD

Lo que con la debida anticipación se
i-ber a los propietarios interésa- Madrid, veintiséis de Diciembre demil novecientos veinticinco.

Madrid, 15 de Enero de 1926 El Secretario,
Esteban Unzueta

V.°B.°El Gobernador,
Manuel de Semprún

El Juez de 1.a instancia,
Joaquín Díaz Cañábate

Olivo]

(A.-77)

Diputación Provincial
HOSPITAL

En virtnd de providencia dictadapor el señor Juez de primera instan-cia del distrito del Hospital de estaCorte, en autos ejecutivos que sieteD. Salvador Heredia y Vargas Machu-ca, contra D. Zacarías Palos Guarchen reclamación de cantidad, se sacanala venta, en pública subasta, losbienes embargados al referido deudory consistentes en tres automóvilesuno marca Bellinger y dos De Dioñ
Bouton, en mal estado, y los mueblesy eiectos de la industria, que se com-

DE MADRID

•\u25a0OXVOCATOHIA
Esta Presidencia, usando de la aant<

tonzación que le fue conferida por laComisión Provincial Permanente ensesión de 18 del actual, y en virtud delo dispuesto en los artículos 91 y

$); cuar

en en
mere
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de. la tasación; que el precio del rema-
te habrá de hacerse efectivo dentro de
los ocho días siguientes al de su apro-
bación; que en caso de empate se abri-
rá nueva licitación, sólo entre los dos
postores y ante este Juzgado; que la
finca se saca a subasta sin existir títu-
los de propiedad, y que los que lo de-
seen, para interesarse en el remate, po-
drán examinar los autos en Secretaría,
y que a los que no sa conformen con
dichas condiciones no les será admida
la proposición.

Jefaturas de Obras Públicas de la Pe-ínsula, a horas hábiles de oficina, pro-posiciones para optar a la primera su-
basta de las obras de reparación, con
firme especial de macadam asfáltico,
de los kilómetros 10,514 al 11,500 dela carretera de Madrid a Cádiz, cuyo
presupuesto de contrata asciende a
181.500,36 pesetas, siendo el plazo de
ejecución hasta el 30 de Junio de
1928, y la fianza provisional de 9.075
pesetas.

fecha de adjudicación definitiva, y
terminarán antes del 30 de Junio
de 1928.

Madrid a Francia, por Irún, cuyo pre-
supuesto de contrata asciende a pese-
tas 121.963,47, siendo el plazo de eje-
cución hasta el 30 de Junio de 1928,
y la fianza provisional de 6.095 ¡De-
setas.

4.a El contratista se obliga a efec-
tuar, en cada uno de los ejercicios
económicos, del plazo de ejecución de
]a obra, trabajos por valor mínimo de
las cantidades que figuran en el si-
guiente estado, deduciéndose en todas
ellas la parte correspondiente a la
baja que se obtenga én la subasta.

La subasta se verificará en la Direc-
ción general de Obras Públicas, situa-
da en el Ministerio de Fomento, el
día 27 de Febrero de 1926, a las diez
horas

La subasta se verificará en la Direc-
ción general de Obras Públicas, situa-
da en el Ministerio de Fomento, el
día 27 de Febrero de 1926, a las diez
horas.

Plazos, importe de la obra a los precios
de presupuesto

Todos los proyectos, pliegos de con-
diciones, modelo de proposición y dis-
posiciones sobre forma y condiciones
ae su presentación, estarán de mani-
fiesto en el Ministerio de Fomento y
en la Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, plaza de la Independencia, 8,
primero, en los días y horas hábiles
de oficina.

Madrid, cuatro de Enero de mil no-
vecientos veintiséis. Hasta el 30 de Junio de 1926, pese-

tas 36.300,07.El Secretario,
Juan G-arcía Inés Hasta el 30 de Junio de 1927, pese-

tas 75.235,25.V.° B.°
José Temes

Todos los proyectos, pliegos de con-
diciones, modelo de proposición y dis-
posiciones sobre forma y condiciones
de su presentación estarán de mani-
fiesto en el Ministerio de Fomento y
en la Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, plaza de la Independencia, 8,
primero, en los días y horas hábiles
de oficina.

Hasta el 30 de Junio de 1928, pese-
tas 69.965,04.(A.-79)

Total, 181.500,36 La proposición se presentará en
papel sellado de peseta o en papel
común con póliza de igual precio y,
además, en uno y otro caso, con el
timbre del impuesto de Hacienda Pro-
vincial, desechándose desde luego la
que no venga con ambos requisitos
cumplidos.

Juzgados municipales 5.a La ejecución de la cantidad
mínima de obra en cada uno de los
años es tan obligatoria para el contra-
tista, como la ejecución completa en
el plazo total; por consiguiente, ]a
falta de cumplimiento de esta disposi-
ción da lugar a la declaración de res-
cisión, con pérdida de la fianza a fa-
vor del Estado por parte de éste.

UNIVERSIDAD
Por acuerdo del señor Juez munici-

pal de este distrito de la Universidad,
dictado en autos de juicio verbal se-
guidos a instancia de D. Enrique San
Martín, como apoderado de «El Águi-
la», contra D. Tomás Pontones, sobre
pago de cantidad, hoy en ejecución de
sentencia, se anuncia la venta, en pú-
blica subasta, y por primera vez, y
por todo el tipo de tasación, de los
bienes embargados al demandado,
consistentes, con su tasación, en

La proposición se presentará en pa-
pel sellado de peseta o en papel co-
mún con póliza de igual precio y,
además, en uno y otro caso, con el
timbre del impuesto de Hacienda Pro-
vincial, desechándose, desde luego,
la que no venga con ambos requisitos
cumplidos.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes, están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 {Gaceta del 13).

Madrid, 14 de Enero de 1926.
EL Director general,

6.a El Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de
la obra que ejecutó, con arreglo a las
condiciones del proyecto, y su abono
en metálico, con el descuento corres-
pondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radi-
quen las obras, con cargo al Capítulo,
Artículo y concepto correspondiente
del presupuesto del Ministerio de Fo-
mento; pero en ningún caso se podrá
abonar en cada año cantidad superior
a la que determina la condición 4. a ,
pasando lo pendiente de cualquiera de
ellos al siguiente, para su abono.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes, están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 {Gaceta del 13).

Madrid,. 14 de Enero de 1926.
El Director general,

P. D
B,. Apolinario

Pesetas Proyecto de firme especial, con maca-
dam asfáltico, de los kilómetros 4,400
al 4,596 y 4,666 al 4,900 de la carre-
Li tera de Madrid a Francia, por Irún.

Una máquina de tal adrar, ingle-
sa, en perfecto estado, movi-
da por motor

Un motor eléctrico, con fuerza
para dos caballos

Ocho tornillos de hierro, pro-
pios para herreros o cerra-

300
P. D

450 R. Apolinario CONDICIONES PARTICULARES Y ECOXÓMI-

CAS DE LA CONTRATA

Proyecto de firme especial con macadam
asfáltico de los kilómetros 10'514 al
lfñOO de la carretera de Madrid a

Condiciones particulares y económi-
cas, que, además de las facultativas
correspondientes, y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de regir en la
contrata de las obras de firme espe-
cial, con macadam asfáltico, de los
kilómetros 4,400 al 4,596 y 4.666 al
J,900 de la carretera de Madrid a

Francia, por Irún, en la provincia de
Madrid, cuyo presupuesto de contrata
es de 121.963,47 pesetas.

jeros 120 Por consecuencia de lo expuesto,
los derechos que el artículo 40 del
pliego de' condiciones generales con-
cede al contratista no se aplicarán
partiendo de la base de la fecha de las
certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos.

Total 870 Cádiz

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle de la Madera, número
once, principal, se ha señalado el día
veintisiete del actual, a las diez de su
mañana, y bajo las condiciones si-
guientes:

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI-
CAS DE LA CONTRATA

Condiciones particulares y econó-
micas que además de las facultativas
correspondientes, y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de regir en la
contrata de las obras de firme espe-
cial con macadam asfáltico de los ki-
lómetros 10'514 al 11'500 de la carre-
tera de Madrid a Cádiz, en la provin-
cia de Madrid, cuyo presupuesto de
contrata es de 181.500'36 pesetas.

7. a Si en algún año económico ex-
cedieran los importes de las obras eje-
cutadas de la cifra total consignada
en el presupuesto del Estado para
obras por contrata, para conservación
y reparación de carreteras, dejarán de
irse satisfaciendo aquéllas por orden
de menor antigüedad en la contrata,
sin derecho a devengar intereses de
demora por esta causa, ateniéndose
para el cobro de lo que reste a lo que
prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
y disposiciones complementarias.

Primera. El tipo de subasta, como
queda dicho, es por todo el valor de
su tasación que queda expresado.

1.a El rematante queda obligado,
bajo la penalidad que determina el ar-
tículo 51 de la ley de Contabilidad vi-
gente, a otorgar la correspondiente
escritura ante el Notario que designe
el Decanato del Colegio Notarial de
Madrid, dentro del término de un
mes, contado desde la fecha de la pu-
blicación en la Gaceta de Madrid de
la adjudicación definitiva y previa
presentación de los documentos que
acrediten el pago de 1 o s derechos
de la inserción del anuncio de la su-
basta y adjudicación en la Gaceta de
Madrid, y del de la subasta en el Bo-

Segunda. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes, por lo me«os, de dicho valor
de tasación. I a El rematante queda obligado,

bajo la penalidad que determina el
artículo 51 de la ley de Contabilidad
vigente, a otorgar la correspondiente
escritura ante el Notario que designe
el Decanato del Colegio Notarial de
Madrid, dentro del término de un
mes, contado desde la fecha de la pu-
blicación en la Gaceta de Madrid de la
adjudicación definitiva y previa pre-
sentación de los documentos que acre-
diten el pago de los derechos de la
inserción del anuncio de la subasta y
adjudicación en la Gaceta de Madrid
y del de la subasta en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y del resguardo
del Depósito definitivo en Madrid, en
la Caja general de Depósitos, de la
cantidad de 18.Í50 pesetas, a disposi-
ción del ilustrísimo señor Director ge-
neral de Obras Públicas, en metálico
o efectos de la Deuda, al tipo asigna-
do en las disposiciones vigentes. La
fianza no será devuelta al contratista
hasta que se apruebe la recepción y
liquidación de las obras y se justifi-
que no haber reclamaciones legalmen-
te acreditadas contra él por razón de
aquélla.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta habrá de depositarse el
diez por ciento del valor de tasación
sobre la mesa judicial, o en el esta-
blecimiento público destinado al
efecto .

8. a El contratista quedará obliga-
do a la observancia de la Ley de 14
de Febrero de 1917 y disposiciones
complementarias, sobre protección a
la industria nacional, y del Real de-
creto de 20 de Junio de 1902, que con
el contrato del trabajo con los obreros

Cuarta. Que los bienes embarga-
dos se encuentran depositados en po-
der del deudor D. Tomás Pontones,
con domicilio en la calle Monserrat,
número siete.

letín Oficial de la provincia, y del
resguardo del depósito definitivo en
Madrid, en la Caja general ne Depó-
sitos, de la cantidad de 12.195 pese-
tas, a disposición del ilusfcrísimo se-
ñor Director general de Obras Públi-
cas, en metálico o efectos de la Deuda,
al tipo asignado en las disposiciones
vigentes. La lianza no será devuelta
al contratista hasta que se apruebe
la recepción y liquidación de las obras
y se justifique'no haber reclamaciones
legalmente acreditadas contra él por
razón de aquélla.

se relaciona
Dado en Madrid, a catorce de Ene-

ro de mil novecientos veintiséis.
(Firmado)

Madrid, 14 de Enero de 1926.
El Director general

P. D
V.° B.° '

Félix Gil
R. Apolinario

(E.— 19)
(A.-75)

Hasta las trece horas del día 22 de
Febrero de 1926 se admitirán única-
mente en el Negociado de Conserva-
ción y Eeparación de Carreteras del
Ministerio de Fomento y en todas las
Jefaturas de Obras Públicas de la
Península, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar. a la primera
subasta de. las obras de reparación,
con firme especial de macadam asfál-
tico, de los kilómetros 4,400 al 4,596
y 4,666 al 4.900 de la carretera de

DIRECCIÓN GENERAL

2.a Las obras principiarán dentro
del plazo de mi mes, a contar de la-
fecha de adjudicación definitiva, y
terminarán antes del 30 de Junio de
1928.

OBRAS PÚBLICAS

Reparación de carreteras
Hasta las trece horas del día 22 de

Febrero de 1926, se admitirán tínica-
mente en el Negociado de Conserva-
ción y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Fomento y en todas las

3. a Respecto al abono de indemni-
zaciones al personal facultivo por los
contratistas, se atendrán éstos a las2.a Las obras principiarán dentro

del plazo de un mes, a contar de la disposiciones vigentes
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expuesto en el Negociado de Hacien-
da de esta Secretaría, por término de
quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente en que cons-
ta el acuerdo adoptado el 7 del co-
rriente por la Comisión Municipal
Permanente, para reformar el concep-
to 71 del presupuesto extraordinario
de 1923, en el sentido de que quede
redactado en la siguiente forma: «Para
fomentar la construcción de casas ba-
ratas en cualquiera de las formas au-
torizadas por las disposiciones vi-
gentes».

papeleta de asistencia, que le será
facilitada por la Secretaría de la liqui-
dación, en la que se expresará el nom-
bre del depositante, número de accio-
nes y votos que le corresponden. Se
advierte a los señores accionistas que,
conforme al apart.nln séptimo del ci-
tado artículo veintidós, el derecho de
asistencia podrá delegarse únicamen-
te a favor de otro accionista con dere-
cho a voz y voto, haciendo constar
esta delegación en la misma papeleta
por autorización de la persona que la

4.a El contratista se obliga a efec-
tuar, en cada uno de los ejercicios
económicos, del plazo de ejecución de
la obra, trabajos por valor mínimo de
las cantidades que figuran en el si-
guiente estado, deduciéndose en to-
das ellas la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la subasta.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos, bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán, previamente, como fianza
provisional, la cantidad de 914,50 pe-
setas en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante
la definitiva de 1.828,98 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del
contrato, previa certificación corres-
pondiente.

Pluz ',08, importe de la obra a los precios
de presupuesto

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese-
tas 11.963'47.

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese-
tas 50.000. confiera

Hasta el 30 de Junio de 1928, pese-
tas 60.000.

Madrid dieciséis de Enero de mil
novecientos veintiséis.

Total, 121.963'47 pesetas La subasta se verificará el día 13 de
Febrero de 1926, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4 (Salón áe Subastas), bajo la
presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente de Alcalde en
quien al efecto delegue, con las for-
malidades establecidas en el artículo
15 del Eeglamento de 2 de Julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaría, en los días
hábiles desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia hasta
el anterior en que ha de verificarse,
dnrante las horas de diez de la maña-
na a dos de la tarde.

Lo que se anuncia al piíblico para su
conocimiento.

Por la Comisión Liquidadora,
El Presidente,

Pablo Hernández Rózpide
5. a La ejecución de la cantidad

mínima de obra en cada uno de los
años es tan obligatoria para el con-
tratista como la ejecución completa

Madrid, 18 de Enero de 1926.
El Secretario, (A. -74)

en el plazo total; por consiguiente, la
falta de cumplimiento de esta dispo-
sición da lugar a la declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a
favor del Estado por parte de éste.

6. a El Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe
de la obra que ejecutó, con arreglo a
las condiciones del proyecto, y su
abono en metálico, con el descuento
correspondiente, se hará en la Teso-

F. Ruano
(E.-19)

Compañía Hiñera de la Cuesta de te
ADMINISTRACIÓN Sociedad Anónima

RENTAS PÚBLICAS Cumpliendo el párrafo A del ar-
tículo doce de los Estatutos de esta
Compañía, se cita a los señores Ac-
cionistas a la Junta general ordina-
ria que ha de celebrarle el día treinta
del corriente, en su domicilio social,
calle de Almagro, número treinta y
ocho, a las once de su mañana.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

rería de Hacienda de la provincia don-
de radiquen las obras, con cargo al
Capítulo, Artículo y concepto corres-
pondientes del presupuesto del Minis-
terio de Fomento; pero en ningún
caso se podrá abonar en cada año can-
tidad superior a la que determina la
condición 4.a , pasando lo pendiente
de cualquiera de ellos al siguiente,
para su abono.

Legitimación de roturaciones arbitrarias
Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a dos, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

ANUNCIO

Habiéndose presentado en la Dele-
gación de Hacienda de esta provincia
una instancia suscrita por D. José Ma-
ría de Palacio, Conde de las Almenas,
solicitando la legitimación de tres par-
celas de terrenos de los propios del
Ayuntamiento de Hoyo de Manzana •

res, enclavadas en su finca «Canto del
Pico», de cabida una hectárea, 29
áreas, 85 centiáreas; 79 áreas, 55 cen-
tiáreas y 9 áreas, 46 centiáreas, res-
pectivamente, y cuyos linderos de las
tres parcelas son: al Norte, terrenos
del Ayuntamiento de Hoyo de Manza-
nares, y al Este, Sur y Oeste, con te-
rrenos del señor Conde de las Alme
ñas, se anuncia, conforme al artículo
6.° del Reglamento de 1.° de Febrero
de 1924, para que si alguien se consi-
dera con derecho a oponerse a la legi-
timación solicitada, presente en esta
Administración de Rentas Públicas en
el improrrogable plazo de treinta días,
a contar desde la fecha de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial, los justificantes en que funde
su oposición.

Asimismo se cita para la Junta ge-
neral extraordinaria que se celebrará
el dicho día, ajas doce, en el indica-
do local, al objeto de variar el domi-
cilio de Madrid a Cartagena.

En los referidos pliegos ' de condi-ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar conlos obreros que ocupe en la obra, el
contrato prevenido en el Eeal decreto
de 20 de Junio de 1902.

Madrid, quince de Enero dejnil no-
vecientos veintiséis.Por consecuencia de lo expuesto,

los derechos que el artículo 40 del
pliego de condiciones generales conce-
de al contratista no so aplicarán par-
tiendo de la base de la fecha de las
certificaciones, sino de las épocas en
que deben realizarse los pagos

El Secretario,

El Presidente,
F. Canthal

Pagan

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al Capítulo XI,artículo 1.°, concep-
to 513 del vigente presupuesto de gas-
tos del interior.

Si en algún año económico ex-
- 73)

cedieran los importes de las obras eje-
cutadas de la cifra total consignada
<'ii el presupuesto del Estado para
obras por contrata, para conservación
yreparación de carreteras, dejarán de
use satisfaciendo aquéllas por orden
• le menor antigüedad en la contrata,

AVISO
Anunciada esta subasta durante elplazo de diez días, y en la forma que

establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, no se formu-
ló contra la misma reclamación al-

El día veintidós del actual, y en laNotaría de D. Feliz E. Valdés, Are-nal, veinte a las once de la mañana,se celebrara la abasta de tres cuartaspartes de una casa, sita en Mesas deibor (Laceres), perteneciente a los me-nores Luis, Pü ar y Carlos c t0Hernández El tipo para dicho acto esel de mil ochocientas pesetas

sin derecho a devengar intereses di
demora por esta causa, ateniéndose
para el cobro de lo que reste a lo que
prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
y disposiciones complementarias.

8. a El contratista quedará obliga-
do a la observancia de la Ley de 14de Febrero do 1917 y disposiciones
complementarias, sobre protección ala industria nacional, y del Real de-
creto de -2O de Junio de 1 02, que conel contrato del trabajo con los obreros

guna
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 18 de Enero de 1926.

El Secretario,
F. Ruano Madrid, 26 de Dicienrbre de 1924

El Administrador,
Mariano Biestra

(A.-71)
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-brado del Estado de la clase 8 a y alpresentarse llevar escrito en ei sobrelo siguiente: Proposición para optara la subasta de obras de revoco en elalmacén de la Villa.

(Núm. 3.402) (O.— 13) AVISO

Banco úe Dartap: a en Liquidación br£V\ +
C1T del c °mente, la fá-brica de tintas de imprenta de í). Ju-hoEodnguez Ferrer, sita en la calle

seis C ?°y°S
' cient0 setenta 7

Alvaro fcTÍ ***Piedad de don
-ulto dP\ aíTnCa

'
el CUal tiene el

público P 6n conoci miento del

Madrid, 14 de Enero de 1926
El Director general

P. D.
Don que vive..., enterado deas condiciones de la subasta en pú-dica licitación para contratar obrasie revoco y pintura de la fachada prin-

cipal del pabellón central y de las fa-chadas interiores de los pabellones la-terales del almacén de la Villa, anun-ciada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día ... de ..., conforme en unodo con las mismas, se compromete atomar a, su cargo dichas obras, conastricta sujeción a ellas, por (aquí la
proposición en esta forma: los preciostipos o con la baja de-tanto por cien-so, en letra— en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Se convoca a los señores accionistas
a junta general, que tendrá lugar eldía treinta de los corrientes, a lasdoce de su mañana, en el domicilio de
la liquidación, calle de Jorge Juan
número treinta y cinco, siendo el or-
den del día el siguiente:

R. Apolinario
—20

£! 0 Sfer a los creedores que
ñor S'' reS d6 k fábrica del se-
hecho , gU6/' qUe dicho s «fior se haSo ést

rg ° d6 t0d ° 6l P asivo - resul-tando este único resp Onsable d'el mis .

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Primero y único. Dar cuenta de lamarcha de la liquidación.Secretaria

La Comisión Municipal Permanentede esta Excelentísima Corporación haacordado, en sesión de 30 del pasado
Diciembre, anuncia: subasta pública
para contratar obras de revoco y pin-
tura de la fachada principal del pabe-
llón central y de las fachadas interio-res de los pabellones laterales del al-macén de la Villa, con sujeción a lospliegos de condiciones y presupuesto
redactados al efecto, siendo el impor
te de éste de 18.289,84 pesetas

Para la asistencia a esta Junta, con-forme al apartado segundo del artícu-lo veintidós de los Estatutos, debe-
rán los señores accionistas, con cincodías de antelación al señalado, depo-
sitar en dichas oficinas de la liquida-
ción, Jorge Juan, treinta y cinco, lasacciones en rama que les den derecho
a ello o el resguardo de su depósito
en el Banco de España o en el BancoInternacional de Industria y Comer-cio y sus Sucursales y Agencias, reci-biendo en cambio la correspondiente

(A.-76)

0R IA Y GALINDBZ
JOYERÍA YPLATERÍA

(E.—31) C*Ue del C "»el, S , Madrid

Secretaria .—Negociado 2°
En cumplimiento de lo determinadoen las vigentes disposiciones, queda

MADRID
IMPRENTA PROVINCIAL

P.° del Doctor Esouerdo, 70.-T. 1924 8.


